
 
 

3- CONSIDERACIÓN DE ASPECTOS REGLAMENTARIOS 
3.1. Los proveedores de materias primas debe garantizar que cumplen a la 
reglamentación REACH y tiene medios de justificarlo, justificación de cumplimiento de 
normativa ambiental aplicable y en el caso de productos certificados (por ejemplo FSC 
y PEFC) que puedan justificarlo (por ejemplo números de certificación de la partida en 
albaranes). 
Justificante/s: Cuestionario de homologación de proveedor y certificaciones de las 

materias primas. 

3.2. Toma en consideración los riesgos relacionados a la migración de las tintas, 
adhesivos y otras sustancias que contienen las etiquetas, para la industria 
agroalimentaria y otros sectores sensibles (juguetería, cosmética, farmacéutica…) y 
puede justificarlo.  
Tres hipótesis son aceptadas por la AIFEC. Marque donde su casilla(s) correspondan a su 

situación:  

1.- No realización de las etiquetas por el sector agroalimentario  y otros sectores 
sensibles (juegos, cosmética, farmacéutica…) 
Justificante: declaración responsable de la empresa. Adjuntar al dosier.   

 
2.- Certificación BRC IOP y la IFS PAC SECURE o FSSC 22000 u otras normas reconocidas. 
Justificante: certificado en curso de validez. Adjuntar al dosier.  

 

3.- Si el cliente te solicita etiquetas con adhesivos/tintas/frontales de baja migración, 
deberá disponerse de procedimiento interno de gestión de riesgos relacionados con el 
sector agroalimentario y otros sectores sensibles (juegos, cosmética, farmacéutica…) 
para garantizar el cumplimiento de los requisitos al efecto. 
Justificante: procedimiento escrito y prueba de su difusión interna. Adjuntar al dosier.  

3.3. Lleva a cabo un seguimiento legislativo.  
 Justificante: Justificante de afiliación o suscripción al servicio de vigilancia externo en 

curso de validez y/o copia del procedimiento interno de seguimiento y actualización 

legislativa. Tener en disposición. Un procedimiento interno de una  vigilancia 

reglamentaria debe precisar un mínimo del personal implicado, los recursos de esta 

vigilancia y el modo de activación. 

3.4. Documento único de evaluación de riesgos laborales.  
Justificante: Copia del plan de prevención de riesgos con su fecha actualizada. Tener a 

disposición.  

LA AUSENCIA DEL DOCUMENTO UNICO ES ELIMINATORIA 

3.5. Se encuentra al corriente de pago con la Seguridad Social y Hacienda. 
Justificante: Certificado oficial de ambos pagos. 

LA AUSENCIA DE LOS DOCUMENTO ES ELIMINATORIA 

  


